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Q ue es necesario que ia sociedad reconozca plenam ente e! roí de ía m ujer con todas 
sus - capacidades y potencialidades; de acuerdo a lo establecido en la C a ita  Política en 
jos artículos 23, ¿6, 34, 36, 37. 39, 40, 41 , 43 , 67 , 81« 102, las Leyes especíeles como  
la Ley co n tra ta  Violencia a ia Mujer y ia Familia, Ley de Elecciones, Ley de M aternidad  
oratu ita  y Atención a la Infancia y  a los Convenios y acuerdos internacionales 
suscritos por nuestro País, como son Protocolo Facultativo para la Eliminación de todas 
ias form as de discriminación contra ia M ujer (C E D A W ). Declaración y  Programa de 
Acción d e  Ylena, Convención Interam ericana para prevenir, sancionar y erradicar Sa 
Violencia contra ía Mujer (Convención de Befém do Pará)

u u e  ei artículo 47 de ia Constitución Política de ia República de! Ecuador, establece  
que. En el ám bito público y  privado recibirán atención prioritaria, preferente v 
especializada los niños y  adolescentes, las m ujeres em barazadas, las personas con 
discapacidad, ¡as que adolecen de enferm edades catastróficas de alta complejidad y  
tas ue la tercera edad. Del mismo modo se atenderá a las personas en situación de* 
riesgo y  víctim as de violencia doméstica, m altrato Infantil, desastres naturales o 
antropogénicos”;

En uso de ias atribuciones que le confiere ía Ley de Régimen Municipal el Gobierno de* 
Cantón Salinas,

EXPID E:

LA S IG U IE N T E  O R D E N A N Z A  Q U E  C REA Y  R E G U LA  LAS A T R IB U C IO N E S  v  
F U N C IO N E S  DE LA C O M IS IÓ N  P E R M A N E N TE  DE LA M U JE R . LA N IÑ EZ, LA  
JU V E N T U D , P E R S O N A S  CO N D íSC A  PACI DAD. LO S A D U L T O S  «MAYORES Y  LA  
F A M IL IA  DEL C A N T Ó N  DE S A LIN A S .

T IT U L O  I
DE SU C O N S T IT U C IÓ N  E IN T E G R A C IÓ N

A rt. 1 .-  C réase ía Comisión Perm anente de ia Mujer, la N iñez, la Juventud, las
Personas con Díscápacidad, los Adultos M ayores y  la familia del Municipio del Cantón 
Salinas.

A rt. 2 .-  La Comisión estará integrada por dos concejales preferentem ente def sexo
fem enino.
a
^ r t - 3 -“ Lf  tí0lTHSltíli Para su m ejor desenvolvimiento, estructurará subcom isiones: de 
ta Mujer, la N iñez, ia Juventud, Personas con Discapacidad y  los Adultos M ayores.

A rt. 4 .-  Cada sub-comisión desarrollará tos proyectos, program as y actividades 
concernientes a su com petencia.

A rt. S .-  ̂ Los integrantes de ias M esas de Concertación del Plan Estratégico  
Participativo, se incorporarán a través de sus presidentes, a cada una de la« 
subcomisiones. • "

A rt. 8 .-  La com isión coordinará con ei Com ité de Desarrollo Local, para viabilizar el 
cumplimiento de fas propuestas que las m esas propongan, respetando la políticas dei 
Plan Estratégico Participatlvo. ' * '



T IT U L O  si 
DE LO S O B JE T IV O S

A rt. 7.~  La uomissón tendrá como objetivos ios siguientes;

a ) C rear y poner en funcionamiento ia oficina de la Mujer. la Niñez, ia Juventud ias 
Personas con Discapacídad, tos Adultos M ayores y la Familia.

b) Fom entar y fortalecer eí conocimiento, participación equitativa de ia m ujer 
satínense en fo social, económ ico y  político, eliminando discrím enes.

c) impulsar ia ejecución de planes, proyectos, actividades para ia Mujer, ia Niñez, 
la Juventud, fas Personas con Discapacídad, los Adultos M ayores y otros 
pertenecientes a grupos vulnerables, a través de las diferentes instancias 
municipales y organismos pertinentes.

d) Defender la conservación del Am biente como derecho irrenunciabie de la Mujer,
fa Niñez, la Juventud, las Personas con Discapacídad. los Adultos M ayores y ta 
Familia.

e ) coordinar con ¡as M esas de Concertacíón, comités barriales, ju n tas  
Parroquiales, Asociaciones, Fundaciones, G rem ios u otros grupos, acciones en 
conjunto -que beneficien el desarrollo integral.

f) Solicitar e impulsar conjuntam ente con las Asociaciones de Mujeres la Creación  
de la. Com isaria de la Mujer con domicilio en eí Cantón Salinas.

T IT U L O  III 
DE LAS A T R IB U C IO N E S

Art. 8 .- Son atribuciones de ia Comisión ías siguientes:

a ) Realizar el seguimiento y control de ia igualdad de oportunidades en ia ejecución
de ios planes, proyectos y actividades ¡ocales y en las políticas de desarrollo  
local.

b) D efender y  proteger tos espacios de participación de ia Mujer, ia N»ñez la 
Juventud, las Personas con Discapacidad, ios Adultos M ayores y  la Familia.

c) Ejecutar proyectos de capacitación para el desarrollo íntegra! de la Mujer ia
Niñez, la Juventud, ¡as Personas con Discapacidad, los Adultos M ayores v  la 
Familia. '

á}  Solicitar rendición de cuentas a las instituciones, organismos, públicos y
privados, O N G s  y  otros cuyos objetivos sean orientados a m ejorar ei status de
ia m ujer y  la Familia, en el Cantón Salinas con quienes se establezcan pacto« 
para ei desarrollo.

e ) Rendir Cuentas de todas ias acciones y  actividades anualm ente al Concejo  
Cantonal y a ía sociedad civil. J

• T IT U L O  IV
DE LA E JEC U C IÓ N

Art. a .- tn Gobierno dei Cantón Salinas ejecutará en coordinación con ía Comisión de 
ia Mujer, la N iñez, la Juventud, las Personas con Discapacidad y  los Adultos M ayores y 
la Familia; los Planes, Proyectos y  Program as para eí desarrollo de este im portante  
sector con ia aprobación de el Concejo.

Art. 10 Ei Gobierno dei cantón Salinas, incorporará en ios Planes Operativos Anuales y  
ton e- Presupuesto Institucional, las partidas correspondientes para la gestión y  
ejecución oe planes, program as y proyectos, propuestos por ía Comisión y ei Comité de 
Desarrollo loca!, dando cumplimiento a lo dispuesto por ia ley en lo referente a 
considerar no m enos del 10 %  de! presupuesto, para ías acciones arriba referidas,



™ 11 •- Gobierno del Cantón de Salinas, creará ia partida presupuestaria  
-Q nexpandiente, que garantice el adecuado funcionam iento de la Comisión.
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